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EXTRACTO 
lA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y AN- 
COMPAÑÍA MARCUSAPICIUS S.A. 

  

- La compañía MARCUSAPICIUS S.A., se constitu- 

kura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

politano de Quito, el 27 de agosto de 2007 y se 

potro Mercantil del citado Distrito bajo el No. 2701, 

le septiembre de 2007. 

N Y APROBACIÓN. La escritura pública de diso- 
y anticipada de la compañía MARCUSAPICIUS 

3 de agosto de 2011, ante el Notario Décimo Pre 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la 

de compañías, mediante Resolución No. SCJ. 

de 20 de diciembre de 2011. 

- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

a el señor Alain Spaey Van Assche, en su calidad 

lresentante Legal de la compañía MARCUSAPICIUS 

jente es de nacionalidad belga, de estado civil divor- 

plo en el Distrito Metropolitano de Quito, 

N.- La Superintendencia de Compañías ordenó la pu- 

acto de la escritura pública pertinente, por tres días 

ra efectos de oposición de terceros señalada en el 

; de Compañías y Reglamento de Oposición, como 

Insenpción. 

POSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la 

taria y anticipada de la compañía MARCUSAPICIUS 

e quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

ln presentar su petición ante uno de los Jueces de 

illo principal de la compañía, dentro de los seis días 

la fecha de la última publicación de este extracto y, 

el particular en conocimiento de la Superintendencia 

| Juez que reciba la oposición notificará a esta Super- 

htro del término de dos días siguientes, juntamente 

E oposición y providencia recaída sobre ella. En caso 

psición o de no ser notificada en la forma antes inde 

erá a la inscripción de la referida escritura pública de 

ñía y al cumplimiento de los demás requisitos legales.   hitano de Quito, a 20 de diciembre 2011 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 

RECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Dic 28-29-30 (85769)   

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL; PRORRO- 

GA DE PLAZO DE DURACION; REFORMA Y CODIFICACION DE ES- 

TATUTOS DE NETLAB S.A. 

Se comunica al público que NETLAB S.A., con domicilto principal en la 

ciudad de Qurto, aumentó su capital en USD $ 192.503,00, prorrogó 

su plazo de duración; reformo y codificó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notano Trigésimo Primero del Distrto Metro- 

politano de Quito el 15 de novembre de 2011. Actos societarios apro- 

bados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.1J.DJCPTE.0.11.005800 de 27 de diciembre de 2011. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma y 

codifica, entre otros, los siguientes artículos del Estatuto Social: terce- 

ro, Cuarto, quinto, trigésimo segundo, referentes a la duración; objeto 

social; capital soctal; y, administración, respectivamente, de la siguien- 

te Manera: 

. "ARTICULO TERCERO: DURACIÓN.- La compañía tendrá una dura- 

ción de cincuenta años contados a partr de la Inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil del cantón Quito...”. 

“ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- El objeto de la Sociedad es 

El desarrollo de proyectos inmobilarios para construcción y/o am- 

pliación de laboratorio o para proyecto en beneficio de empleados de 

la empresa .”. 

“ARTICULO QUINTO; CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y paga- 

do de la compañía es de Cuatrocientos setenta y dos mil quinientos 

00/100 dólares americanos, dividido en cuatrocientos setenta y dos 

mil quintentas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una / 

“ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: ADMINISTRACIÓN.- La compa- 

ñía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, y adminis- 

trada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General, dentro de 

las atribuciones y deberes que para cada uno de ellos señala la Ley y 

los Estatutos, y por todos los demás funcionarios que la Junta Genera! 

acuerde designar” 

Quito, 27 de diciembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTEDE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Éste extracto debe publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción en el domicilio principal de la compañía 

(85814)   

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA NIMESAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía NIMESAR 

S.A., aumentó su capital suscrito por DIECINUEVE 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo del cantón Guayaquil, el 17 de agosto de 

2011. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC-IJ-DJC- 

G-11-0007332 el 26 de diciembre del 2011. 

El capital suscrito actual es VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA está 

dividido en VEINTE MIL acciones de UN DOLAR 

cada una de ellas y el capital autorizado es de CUA- 

RENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA. 

Guayaquil, 26 de diciembre del 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(85771) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA SUPERAU- 

TO 5. A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE SALINAS Y REFORMA 

DEL ESTATUTO. 

  

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañia SUPERAUTO S A, se construyo mediante escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Tngésima 

Séptima del cantón Guayaquil, el 13 de noviembre de 2007, aprobada mediante 

Resolución No. 07.G.1J.0007583 el 16 de noviembre de 2007, e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de febrero de 2008 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de 

la compañía SUPERAUTO $. A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Salinas 
a E   

 


